
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
HORCAF Cia. CTA e 

(Celebrada el día 28 de abril de 2017) 

E el cancón Pedro Montayo, á las 16115 del día 28 de abril de 2017, en la haciendo “San 
Antoio” Machungul" se reúnen los socios de ta compañía HORCAF CIA. LTDA. los señores, 
Aruaud Dertrund Cause, [orge Ignacio Garcés Ruiz, Rolando Ernesta Vázquez 
Guerrero y José Danilo Román Fabara, éste últmo en su calidad de apoderado del socio 
David Lam Quang Vinh, según carta poder que se adjunta al expediente de esta acta, Los 
comparecientes, quienes conforman el 100% del capltal social deciden cetebrar una Junta 
General Universal de Socios de acuerdo a la previsto en el artículo 119 en concordancia can 
el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente el señor Danilo Román 
Fabara y como secretario el señor Arnaud Bertrand. Una vez instalada la Junta General 

rsal, los socios aprueban por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 1.) 
Aprobación del Informe de Gerente General del ejercicio económico 2016; 2) 
Aprahación del balance general y estado de resultados de la compañía del ejercicio 
económico 2016; 3.) Resolver sobre la distribución de wtilidades de la compañi 
Antes de tratar los puntos antes mencionados, el presidente menciona que considera 
oportuno que, dado que los documentos que conacerá y serán sometidos a la aprobación 
de la Junta ya han sido distribuidos previamente a los señores socios, no será necesario 
leerlos, por lo que sugiere pasar directamente a la deliberación respecto de su comtenido 
Tralando el primer punto del orden del dia, el señor Danilo Román Fabara mociona la 
aprobación del informe de Gerente General correspondiente el ejercicio económico 2016. 
Dicho esto y sometida a votación la moción, los socios presentes aceptan de manera 
unánime con la totalidad de votos habilitados. Tratando el segundo punto del orden del 
dia el señor Danilo Román Fabara mociona la aprobación del balance general y estado de 
resultados de la compañía correspondiente al ejercicio económico 2016 Dicho esto, los 
socios aprueban por unanimidad el balance general y estado de resultados, Tratando el 
tercer punto del orden del día, esta junta General no se puede pronunciar sobre la 
distribución de los heneficios soclales pues conforme aparece en el balance aprobado por 
esta funta en el punto precedente, el ejercicio económico 2016 acrojó pérdida, Esta mación 
es aprobada por unanimidad de votos. No habiendo otro punto que tratar, se declarada 

lendo los presentes a firmar el actaygn£uyo contenido se ratifican, 
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asta aquí el ucta»


